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ESTUDIO PREVIO 
PROCESO DE SELECCIÓN: INVITACIÓN PÚBLICA A OFERTAR MÍNIMA CUANTÍA  

N° 08 DE 2023 
  
1.  Descripción de la Necesidad: la cual pretende ser satisfecha por el contrato: Al 
Instituto Municipal de Deportes y Recreación de La Estrella “INDERE”, de conformidad con 
las funciones que le son inherentes, en atención a lo establecido en la Ley 181 de 1995 
(Ley General del Deporte), en sus Estatutos y en el Acuerdo de su creación, y como parte 
de su objeto misional, entre otras obligaciones, tiene el compromiso de prestar servicios de 
deporte, recreación, aprovechamiento del tiempo libre y la educación física; claro está, para 
ello, le corresponde desde la Subdirección Administrativa y Financiera del Instituto, apoyar 
el desarrollo de las funciones misionales, de hecho sin tal Subdirección no podría ponerse 
en práctica los programas y proyectos que le son propios, por ejemplo, a través de tal 
dependencia se desarrollan las responsabilidades contractuales, de administración de 
personal, de recursos físicos, financieros y presupuestales, de atención al usuario y 
comunicaciones, respuesta a los organismos de control y a todo tipo de peticiones 
procedentes del sector público y privado. 
 
En tal orden de cosas y por intermedio de la aludida Subdirección, se ha detectado la 
necesidad de adquirir las pólizas que requiere el Instituto con el fin de proteger a las 
personas, bienes e intereses patrimoniales de su propiedad o aquellos por los que sea 
legalmente responsable, toda vez que las vigentes terminan el 22 de abril del 2023. En 
cumplimiento de este cometido, se adelantó el proceso contractual de selección por 
Concurso de Méritos, el cual se adjudicó a la empresa JARGU S.A. Corredores de Seguros 
y que concluyó con la celebración del contrato N° 229 del 28 de junio de 2019, el cual se 
ha ido prorrogando, con el fin de contar con servicios especializados y asesoría de un 
intermediario de seguros, para formular y manejar del programa de seguros de la Entidad, 
destinado a la protección ya indicada. 
 
Como se mencionó, el INDERE cuenta actualmente con seguros, razón por la cual exige la 
continuidad de los mismos, por ello se encuentra justificada la tramitación del presente 
proceso contractual; las pólizas que actualmente se tienen y que conformarían el programa 
de seguros, serían las siguientes:   
 

RAMO 

Seguro de Todo Riesgo Daño Material  

Seguro de Manejo Global Sector Público 

Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual  

Seguro de Responsabilidad Civil Servidores Públicos 

 
Es obligación de las Entidades del Estado asegurar sus bienes e intereses patrimoniales. 
A través de la celebración de contratos de seguros, el Instituto busca proteger su patrimonio 
y brindar seguridad a sus empleados, contratistas y usuarios, contra la mayor cantidad de 
riesgos a los cuales se encuentra expuesto. 
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Sobre estos aspectos, el Código Único Disciplinario, Ley 734 de 20021, establece 
responsabilidad a los servidores públicos que teniendo a su cargo la transferencia de los 
riesgos que recaen sobre bienes del Estado, no lo hiciesen por su valor real, así: 

Artículo 34, numeral 21: “Es deber de todo servidor público vigilar y salvaguardar 
los bienes y valores que le han sido encomendados”.  

 
Es falta gravísima: 

Artículo 48, numeral 3: “Dar lugar a que por culpa gravísima se extravíen, pierdan 
o dañen bienes del Estado o a cargo del mismo, o de empresas o instituciones en 
que este tenga parte o bienes de particulares cuya administración o custodia se le 
haya confiado por razón de sus funciones, en cuantía igual o superior a quinientos 
(500) salarios mínimos legales mensuales”.  

 
Es falta gravísima igualmente: 

Artículo 48, numeral 63: “No asegurar por su valor real los bienes del Estado ni 
hacer las apropiaciones presupuestales pertinentes”.  

 
Ahora bien, la Ley 1952 de 2019 “Por medio de la cual se expide el Código General 
Disciplinario se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 
2011, relacionadas con el Derecho Disciplinario”, también regula tal tema de la siguiente 
forma:  
 
Artículo 38, numeral 22, establece como uno de los deberes de todo servidor público: 
“Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar que 
sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que han sido 
destinados”. 
 
También, en el Artículo 62, se establece entre las faltas relacionadas con la moralidad 
pública, en el numeral 1. la consistente en:  

“Dar lugar a que por culpa gravísima se extravíen, pierdan o dañen bienes 23 del 
Estado o a cargo del mismo, o de empresas o instituciones en que este tenga parte 
o bienes de particulares cuya administración o custodia se le haya confiado por 
razón de sus funciones, en cuantía igual o superior a quinientos (500) salarios 
mínimos legales mensuales”.  

 
Y, además, en cuanto a las faltas relacionadas con la Hacienda Pública, en el Artículo 57 
en su numeral 13 enseña: “No asegurar por su valor real los bienes del Estado ni hacer las 
apropiaciones presupuestales pertinentes”.      
 
Por otra parte, la Ley 42 de 1993, en su artículo 101, establece: “Los contralores impondrán 
multas a los servidores públicos y particulares que manejen fondos o bienes del Estado, 
hasta por el valor de cinco (5) salarios devengados por el sancionado a quienes (…) 
teniendo bajo su responsabilidad asegurar fondos, valores o bienes no lo hicieren 
oportunamente o en la cuantía requerida”.  

                                                           
1 Ley derogada a partir del 1 de julio de 2021, por el artículo 265 de la ley 1952 de 2019, el plazo de entrada en vigencia de 
la ley 1952 se prorroga por el artículo 140 de la ley 1955 de 2019.  
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Y, en el artículo 107: “Los órganos de control fiscal verificarán que los bienes del estado 
estén debidamente amparados por una póliza de seguros o un fondo especial creado para 
tal fin, pudiendo establecer responsabilidad fiscal a los tomadores cuando las circunstancias 
lo ameriten”.  
 
Finalmente, la Ley 1474 de 2011 dispone lo siguiente:  

ARTÍCULO 118. DETERMINACIÓN DE LA CULPABILIDAD EN LOS PROCESOS 
DE RESPONSABILIDAD FISCAL. El grado de culpabilidad para establecer la 
existencia de responsabilidad fiscal será el dolo o la culpa grave. 
 
Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con dolo cuando por los mismos hechos 
haya sido condenado penalmente o sancionado disciplinariamente por la comisión 
de un delito o una falta disciplinaria imputados a ese título. 
 
Se presumirá que el gestor fiscal ha obrado con culpa grave en los siguientes 
eventos: 
 
(…) 
d) Cuando se haya incumplido la obligación de asegurar los bienes de la entidad o 
la de hacer exigibles las pólizas o garantías frente al acaecimiento de los siniestros 
o el incumplimiento de los contratos”. 

 
En virtud de lo anterior y para cumplir con su actividad misional, el INDERE requiere 
contratar las pólizas de seguros detalladas más adelante, que le garanticen la conservación 
de sus bienes e intereses patrimoniales protegiéndolos de los riesgos y contingencias a los 
cuales se encuentra expuesto. 
 

1. Seguro de todo riesgo daño material que tiene por fin amparar las pérdidas o 
daños materiales que sufran los bienes propiedad de la Entidad o de aquellos que 
se encuentren bajo su responsabilidad y control donde sea legalmente responsable 
en el territorio nacional. Al interior de esta póliza se aseguran los edificios, las 
mejoras locativas, muebles y enseres, maquinaria y equipos, equipos eléctricos y 
electrónicos, además de todos los demás bienes expuestos a riesgos y/o pérdida 
que llegaren a afectar el patrimonio de la Entidad. 

 
2. Seguro de manejo global sector oficial que tiene por fin ampara los riesgos que 
impliquen menoscabo de los fondos o bienes propiedad de la Entidad, o aquellos 
que se encuentra bajo su tenencia cuidado y control y por los que sea responsable, 
causados por acciones y omisiones de sus servidores (funcionarios y contratitas) 
incurriendo en delitos contra la administración pública o en alcances por 
incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, incluyendo el costo 
de la rendición de cuentas en caso de abandono del cargo, fallecimiento de sus 
servidores de acuerdo con lo establecido por la Resolución N° 0142249 del 15 de 
marzo de 1992 expedida por la Contraloría General de la Republica. 
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3. Seguro de responsabilidad civil extracontractual que tiene por fin amparar los 
eventuales perjuicios patrimoniales que sufra la Entidad, como consecuencia de la 
responsabilidad civil extracontractual originada dentro o fuera de sus instalaciones, 
en el desarrollo de sus actividades relacionadas con ella, lo mismo que los actos de 
los empleados y funcionarios dentro del territorio nacional. 
 
4. Seguro de responsabilidad civil servidores públicos que tiene por fin amparar 
el eventual detrimento patrimonial y posibles perjuicios generados a terceros o a la 
misma Entidad, como consecuencia de actos culposos, no dolosos de los 
funcionarios públicos asegurados en desarrolla de sus funciones reglamentarias o 
estatutarias, así como los gastos de defensa ante los órganos de vigilancia y control, 
además de la rendición y reconstrucción de cuentas e informes asociados a su 
gestión. 

 
2. Descripción del objeto a contratar, su alcance, identificación del contrato a celebrar 
y sus especificaciones técnicas:  

 
2.1. Objeto: El contrato que se celebre como resultado del proceso de selección, tiene por 
objeto la: “ADQUISICIÓN DE LAS DIFERENTES PÓLIZAS QUE REQUIERE EL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE LA ESTRELLA “INDERE”, 
PARA AMPARAR LOS BIENES E INTERESES ASEGURABLES DE LA ENTIDAD, 
ADEMÁS DE AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN BAJO SU CUIDADO, TENENCIA O 
CONTROL Y SOBRE LOS CUALES SEA LEGALMENTE RESPONSABLE, ASI COMO 
CUALQUIERA OTRA PÓLIZA DE SEGUROS QUE REQUIERA EN DESARROLLO DE 
SU ACTIVIDAD MISIONAL”.    
 
2.2. Alcance del Objeto y especificaciones técnicas: En cumplimiento del objeto, el 
contratista que resulte seleccionado, deberá cumplir con las especificaciones en cuanto a 
las pólizas de interés del INDERE conforme a los formatos técnicos anexos al presente 
proceso de contratación.  
 
3.  Clasificación UNSPSC   
    

CLASIFICACIÓN 
UNSPSC 

DESCRIPCIÓN 

841315 
Servicios Financieros y de Seguros – servicios de seguros y pensiones – 

seguros para estructuras y propiedades y posesiones 

  
 4. Régimen Jurídico Aplicable: Al presente proceso le son aplicables los principios de la 
Constitución Política, el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública – 
Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, principalmente en sus Artículos 100 y 101, Título V del Libro IV del Código de 
Comercio, Ley 45 de 1990; y demás normas legales vigentes que regulen la materia en 
conjunto con las reglas previstas en este Pliego de condiciones y las resoluciones y 
documentos que se expidan con ocasión del presente proceso de Contratación.  
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5. Vigencia de los seguros a contratar: La vigencia técnica de los seguros a contratar, 
será de doce (12) meses, contados desde las 24:00 horas del 22 de abril de 2023 hasta las 
24:00 horas del 22 de abril de 2024. 
 
6. Participantes: Bajo los parámetros de la ley 80 de 1993, podrán participar, en la presente 
Invitación, en forma individual o conjunta (consorcios o uniones temporales), las compañías 
de seguros legalmente establecidas en Colombia. 
 
7. Valor estimado del contrato y justificación del mismo: Como quiera que las 
compañías aseguradoras no acompañan los estudios de mercado y solicitud de tasas 
indicativas requeridas para construir el estudio de mercado, buscando así la mayor 
confidencialidad de los costos con los cuales eventualmente presentarían su propuesta 
económica, es necesario construir el insumo a partir del registro fidedigno de las tasas de 
cobertura finales en procesos de selección celebrados recientemente para Entidades 
similares. 
 
Así las cosas, el siguiente cuadro refleja las tasas de mercado vigente para los contratos 
de seguros requeridos por la Entidad. 

 

 
 
Por lo tanto, para  determinar el valor aproximado de los seguros, se consideró apropiado 
establecer dicho monto consultando el valor de las tarifas actualmente contratadas para 
entidades con pólizas de seguros similares, obteniendo como resultado la estimación de un 
presupuesto total de VEINTIUN MILLONES  CIENTO DIEZ MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS M. C. ($21.110.744), discriminados de la siguiente 
manera: 

Detalle Valor Asegurado  Promedio  Valor Prima Impuesto Total 

Seguro de Todo Riesgo Daño Material 

Muebles, enseres y contenidos en general 175,000,000$             1.26 220,500$              41,895$            262,395$              

Maquinaria y equipo 4,000,000$                  1.26 5,040$                   958$                 5,998$                   

Herramientas y equipos 165,000,000$             1.26 207,900$              39,501$            247,401$              

Equipos electrónicos y procesamiento de datos 110,000,000$             1.26 138,600$              26,334$            164,934$              

Dineros en efectivo dentro y fuera de caja fuerte 3,000,000$                  1.26 3,780$                   718$                 4,498$                   

Índice variable 22,700,000$               0.63 14,301$                2,717$              17,018$                

Subtotal 479,700,000$             590,121$              112,123$         702,244$              

Seguro de Manejo Global Sector Oficial 

Planta de cargos, contratistas y aprendices 50,000,000$               3.60 1,800,000$           342,000$         2,142,000$           

Subtotal 50,000,000$               1,800,000$           342,000$         2,142,000$           

Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Predios labores, operaciones y coberturas anexas 1,000,000,000$          0.26 2,600,000$           494,000$         3,094,000$           

Subtotal 1,000,000,000$          2,600,000$           494,000$         3,094,000$           

Seguro de Responsabilidad Civil Servidores Públicos

Detrimento patrimonial y gastos de defensa 350,000,000$             3.50 12,250,000$        2,327,500$      14,577,500$        

Subtotal 350,000,000$             12,250,000$        2,327,500$      14,577,500$        

500,000$              95,000$            595,000$              

TOTAL PRIMA VIGENCIA 17,740,121$        3,370,623$      21,110,744$        

Remanente para posibles modificaciones a lo largo de la vigencia 
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 La suma de VEINTE MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS 

CAURENTA Y CUATRO PESOS M. C. ($20.515.744.) como presupuesto máximo 
para la expedición original de las pólizas de seguros, vale decir los seguros de todo 
riesgo daño material, manejo global sector oficial, responsabilidad civil 
extracontractual y responsabilidad civil servidores públicos. 
 

 La suma de QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS M. C. ($595.000.) 
como presupuesto oficial para atender posibles modificaciones o adiciones durante 
la vigencia a las pólizas de seguros ya emitidas. 

 
8. Criterios para seleccionar la oferta y/o contratista: El INDERE sustentado en los 
principios de economía, responsabilidad y selección objetiva, además teniendo en cuenta 
lo estipulado en el Estudio de Mercado, y también que los bienes a suministrar por parte 
del contratista que resulte seleccionado deberán cumplir con las condiciones, 
especificaciones técnicas y cantidades que se requieren por la Entidad, seleccionará al 
contratista mediante proceso de selección de mínima cuantía, previa revisión del 
cumplimiento de los requisitos habilitantes, siendo así la oferta del menor precio el criterio 
de selección del contratista.  La oferta seleccionada será aquella cuya sumatoria de valores 
unitarios arroje el menor precio ofertado. 
 
En cumplimiento de la selección objetiva del contratista, deberá escogerse como contratista 
al proponente que realice el ofrecimiento más favorable para la entidad y que cumpla con 
las condiciones, especificaciones técnicas y cantidades exigidas. Tal criterio se determina 
de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, 
modificado por el Artículo 88 de la ley 1474 de 2011. Así mismo, se establecen criterios de 
selección teniendo en cuenta lo señalado por la Agencia Nacional de Contratación 
Colombia Compra Eficiente, por ende para determinar y verificar los requisitos habilitantes 
en el proceso de contratación en forma adecuada y proporcional a la naturaleza y valor del 
contrato, se atiende a la relación entre el contrato que se pretende celebrar y la experiencia 
del proponente y su capacidad jurídica para contratar, así como el cumplimiento de las 
condiciones técnicas. 
 
Para ello se establecen los requisitos habilitantes que deberán cumplir los proponentes y 
su forma de acreditación, teniendo en cuenta el riesgo del proceso de contratación, el valor 
del contrato objeto del proceso y el análisis del sector económico respectivo. 
 
9. Modalidad de selección del contratista, justificación y fundamentos jurídicos: El 
presente proceso contractual está comprendido dentro de la modalidad de contratación 
denominada Mínima Cuantía de acuerdo a lo estipulado en la Ley 1150 de 2007, Artículo 
2°, en la Ley 1474 de 2011 en su Artículo 94, que adicionó un numeral al Artículo 2° de la 
Ley 1150 de 2007, en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015.  
 
10.   Análisis de Riesgo y forma de mitigarlo: El estudio de riesgos busca tipificar estimar, 
y asignar los riesgos previsibles involucrados en las diferentes etapas del proceso de 
contratación (Art. 4 Ley 1150 de 2007), las implicaciones económicas de los mismos y su 
mecanismo de cobertura.  Las garantías consistirían en pólizas expedidas por compañías 
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de seguros legalmente autorizadas para funcionar en Colombia acorde con el Decreto No. 
1082 de 2015.  
 
a. Tipos de Riesgos 
 
- Riesgos Económicos: son los derivados del comportamiento del mercado, tales como la 
fluctuación de los precios de los insumos, desabastecimiento y especulación de los mismos, 
entre otros. 
- Riesgos Sociales o Políticos: son los derivados de los cambios de las políticas 
gubernamentales y de cambios en las condiciones sociales que tengan impacto en la 
ejecución del contrato. 
- Riesgos Operacionales: son los asociados a la operatividad del contrato, tales como la 
suficiencia del presupuesto oficial, del plazo o los derivados de procesos, procedimientos, 
parámetros, sistemas de información y tecnológicos, equipos humanos o técnicos 
inadecuados o insuficientes.  
- Riesgos Financieros: es (i) el riesgo de consecución de financiación o riesgo de liquidez 
para obtener recursos para cumplir con el objeto del contrato, y (ii) el riesgo de las 
condiciones financieras establecidas para la obtención de los recursos, tales como plazos, 
tasas, garantías, contragarantías, y refinanciaciones entre otros. 
- Riesgos Regulatorios: derivados de cambios regulatorios o reglamentarios que afecten la 
ecuación económica del contrato.  
- Riesgos de la Naturaleza: son los eventos naturales previsibles en los cuales no hay 
intervención humana que puedan tener impacto en la ejecución del contrato, por ejemplo, 
los temblores, inundaciones, lluvias, sequías, entre otros. 
- Riesgos Ambientales: son los derivados de las obligaciones legales o reglamentarias de 
carácter ambiental, así como de las licencias, planes de manejo o de permisos y 
autorizaciones ambientales, incluyendo tasas retributivas y compensatorias, obligaciones 
de mitigación, tareas de monitoreo y control, entre otras. 
- Riesgos Tecnológicos: son los derivados de fallas en los sistemas de comunicación de 
voz y de datos, suspensión de servicios públicos, nuevos desarrollos tecnológicos o 
estándares que deben ser tenidos en cuenta para la ejecución del contrato, obsolescencia 
tecnológica. 
 
b. Definición de Impacto 
 
El impacto está compuesto por los efectos a mediano y largo plazo que tiene un contrato 
para el Instituto y para el entorno, sean estos efectos o consecuencias deseadas 
(planificadas) o sean no deseadas. 
 
La evaluación de impacto tiene por objeto determinar si el contrato producirá los efectos 
deseados y si esos efectos son atribuibles al contratista o al Instituto. La evaluación de 
impacto también permite examinar consecuencias no previstas, ya sean positivas o 
negativas. 
 
En lo referente a los riesgos que puedan afectar el equilibrio económico del presente 
proceso contractual, el INDERE ha realizado la identificación, asignación y mecanismos 
para mitigarlos, según la siguiente matriz:  
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No. Clase Fuente Etapa Tipo Descripción Consecuencias 

1 Especifico Interno Planeación Operacional 
Desequilibrio en la definición del 

presupuesto oficial de la invitación. 

Falta de oferentes, lo cual 
daría lugar a declarar desierto 

el proceso. 

2 General Interno Selección Financiero 
Capacidad insuficiente del 

contratista para cumplir con el 
objeto propuesto. 

Incumplimiento con los 
aseguramientos requeridos, 

afectando la gestión 
administrativa del Instituto. 

3 General Externo Ejecución. Operacional Incumplimiento en los plazos. 
Entorpecimiento en el 

desarrollo de la gestión 
administrativa del INDERE. 

4 Específico Externo Ejecución. Operacional y Económico 
Incumplimiento de la calidad y 

especificaciones técnicas. 

Entorpecimiento de la gestión 
administrativa realizada por el 

INDERE. 

No. Impacto Valoración Categoría A quien se le asigna? Tratamiento/ Controles 

1 

Perturba la ejecución del 
contrato de manera grave 

imposibilitando la consecución 
del objeto contractual. 

5 
Improbable 

(Puede ocurrir 
Ocasionalmente) 

Entidad Contratante 
(EL INDERE) 

Se realiza un estudio del mercado donde 
se deriven los respectivos precios a través 
de diferentes cotizaciones para calcular el 

presupuesto oficial. 

2 

Perturba la ejecución del 
contrato de manera grave 

imposibilitando la consecución 
del objeto contractual. 

5 

Posible (Puede 
ocurrir en 
cualquier 

momento futuro) 

Al Contratista 

A los proponentes se les exigirá  acreditar 
dentro de los requisitos habilitantes una 

experiencia en contratos cuyo objeto sea 
igual o similar al del presente proceso. 

3 

Obstaculiza la ejecución del 
contrato sustancialmente pero 
aun así permite la consecución 

del objeto contractual. 

4 

Posible (Puede 
ocurrir en 
cualquier 

momento futuro) 

Al Contratista 
Se asignará un supervisor que este en 

contacto directo con el contratista. 

4 

Obstaculiza la ejecución del 
contrato sustancialmente pero 
aun así permite la consecución 

del objeto contractual. 

4 
Probable 

(Probablemente 
va a ocurrir) 

Al Contratista 

Se asignará un supervisor que este en 
contacto directo con el contratista, este 
deberá revisar los aseguramientos, en 

caso de incumplimiento en las 
especificaciones técnicas, no se dará el 
visto bueno del supervisor, sin el cual no 

se realizará pago alguno al contrato. 

 

Impacto después del tratamiento Persona 
Responsable 

por implementar 
el tratamiento 

Monitoreo y revisión 

Impacto 
Valoración 
del Riesgo 

Categoría 
¿Cómo se realiza el 

monitoreo? 
Periodicidad 

1 
Disminuye la 

probabilidad de 
ocurrencia del suceso, 

1 Raro 
Subdirector 

Administrativo y 
Financiero 

Este proceso se realiza en la 
etapa precontractual o de 

planeación haciendo el debido 
seguimiento ante cualquier 

No se cumple una 
periodicidad en el 

monitoreo, seguimiento y 
control. 
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Los riesgos anteriormente descritos deben ser asumidos de acuerdo a la asignación 
realizada en la respectiva matriz. Con el fin de prevenir posibles incumplimientos se podrán 
establecer multas para apremiar el cumplimiento, así mismo se considera pertinente 

pero si ocurre el impacto 
sería el mismo. 

variación que pueda 
presentarse hasta el momento 
de expedición del presupuesto 

oficial 

2 

Disminuye la 
probabilidad de 

ocurrencia del suceso, 
pero si ocurre el impacto 

sería el mismo. 

1 Raro 
La Subdirección 
Administrativa y 

Financiera. 

Se analizará la situación de 
cada proponente en la 

evaluación de requisitos 
habilitantes. 

No se cumple una 
periodicidad en el 

monitoreo seguimiento y 
control. 

3 

Se disminuye el impacto, 
dificultando la ejecución 
del contrato de manera 

baja. 

2 Improbable 
Supervisor del 

contrato 

El supervisor realizará la 
revisión conforme a las 

garantías objeto del contrato y 
en los tiempos establecidos. 

Se realizará de manera 
permanente durante la 
ejecución del contrato. 

4 
Se disminuye  tanto el 

riesgo como el impacto. 
2 Improbable 

Supervisor del 
contrato 

El supervisor realizará las 
revisiones conforme a las 
especificaciones técnicas  

exigidas. 

Se realizará durante la 
entrega de las pólizas 

contratadas; en caso de 
ser varias entregas 

parciales de las mismas, 
se realizará en cada 

entrega parcial que haga 
el contratista. 
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establecer la cláusula penal como sanción y estimación anticipada de perjuicios por el 
incumplimiento de las obligaciones contractuales.  
 
Adicionalmente, a lo antes establecido y con plena observancia de la Ley, exigir que el 
Contratista, en caso de ser persona natural, aporte las autoliquidaciones y constancias de 
pago al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensiones, y si es persona jurídica que 
certifique el cumplimiento de los aportes ante el Sistema Integral de Seguridad Social 
(Salud, Pensión y ARL) y al Sistema de parafiscales, respecto de sus empleados.  
 
Igualmente, el Instituto exigirá al Contratista que anexe copia del Registro Único Tributario 
RUT expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, certificado de 
antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación, 
Antecedentes Judiciales, Certificado de no estar incluido en el Boletín de Responsables 
Fiscales expedido por la Contraloría General de la República, Certificado de No encontrarse 
Reportado en el Sistema Nacional de Medidas Correctivas. Todos los documentos vigentes 
al momento de la contratación. 
 
Con todo, en este caso, la Entidad es libre de exigir o no tales garantías, por tratarse de un 
proceso contractual de Mínima Cuantía, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 2015, y para este proceso contractual en concreto, no se 
exigirán garantías en atención a su cuantía, su naturaleza y la forma de pago establecida. 
 
11. Condiciones del pago: El Instituto Municipal de Deportes y Recreación de La Estrella 
“INDERE”, realizará pago único equivalente al 100% del valor adjudicado por concepto de 
primas, dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes a la presentación de las 
pólizas, previa certificación por parte del Supervisor en la que conste haber recibido a 
satisfacción las respectivas pólizas en las condiciones contratadas. Si las pólizas no han 
sido correctamente elaboradas, el término para el pago sólo empezará a contarse desde la 
fecha en que se presenten en debida forma. Las demoras en el pago originadas por la 
presentación incorrecta de los documentos requeridos serán responsabilidad del contratista 
y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza; 
para el cobro, deberá presentar la constancia de encontrarse a paz y salvo frente a los 
Sistemas de Seguridad Social, y de Parafiscales cuando sea del caso; el pago efectivo se 
realizará previa presentación de la factura debidamente diligenciada y el recibido a entera 
satisfacción por el supervisor. Del valor del pago se descontarán los impuestos de orden 
local y nacional correspondientes. El pago se efectuará a través de la Tesorería y estará 
sujeto a los descuentos de Ley.  
 
12. Apropiación presupuestal: El Instituto Municipal de Deportes y Recreación de La 
Estrella “INDERE” cubrirá los costos de la contratación a realizar según Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal N° 0000156 del 10 de abril de 2022, expedido por la 
Subdirección Administrativa y Financiera del Instituto. 
 
13. Supervisión: La ejecución del contrato contará con una supervisión, que será ejercida 
directamente por el Instituto Municipal de Deportes y Recreación de La Estrella “INDERE”, 
a través del Subdirector Administrativo y Financiero, para lo cual podrá apoyarse en el 
corredor de seguros contratado por el Instituto.  
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14. Garantías: Las pólizas de seguros son un mecanismo idóneo, autorizado por la Ley 
para amparar el cumplimiento de las obligaciones surgidas de la presentación de la 
propuesta o de la celebración del contrato. 
 
Por lo anterior y conforme a la experiencia de la Entidad en la ejecución de este tipo de 
contratos y a los riesgos derivados de los mismos, el Contratista deberá constituir una póliza 
que ampare los posibles riesgos que se estimaron y que se tipificaron en la matriz de riesgos 
anexa a este estudio previo: 
 

 Seriedad de la Oferta: equivalente al diez por ciento (10%) del valor de la oferta. 
Su vigencia será de 30 días contados a partir de la fecha de cierre del presente 
proceso de selección de acuerdo con la siguiente información: 
 
 
Afianzado: Compañía Aseguradora Proponente 
Asegurado: Instituto Municipal de Deportes y Recreación de La Estrella – Indere 
Objeto: Garantizar la seriedad de la oferta relacionada la selección de mínima 

cuantía N° 08 de 2023 que tiene por objeto la contratación del 
programa   de seguros para el Instituto Municipal de 
Deportes y Recreación de La Estrella en su vigencia 2023 a 2024.   

Vigencia: Desde la fecha de cierre del presente proceso y hasta por 30 días 
  comunes. 
Valor:  10% del total de la oferta. 

 
15. Acuerdos y tratados internacionales en materia de contratación pública: De 
acuerdos con el Manual para el manejo de los acuerdos comerciales en procesos de 
contratación emitido por Colombia Compra Eficiente, “Las Entidades Estatales no deben 
hacer este análisis para los Procesos de Contratación adelantados por las modalidades de 
selección de contratación directa y de mínima cuantía”. 
 
16.  Régimen Legal: El presente estudio previo se realiza de conformidad con lo estipulado 
en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, así como a lo consignado en el Decreto N° 1082 
del 26 de mayo de 2015. 
 
 
 
   (ORIGINAL FIRMADA) 
 
GLORIA PATRICIA LÓPEZ TRUJILLO  
Subdirectora Administrativa y Financiera   
Abril de 2023 
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